
O R D E N A N Z A     Nº      3.916 

 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE  LA CIUDAD DE LA RIOJA 

SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 

 

 

O R D E N A N Z A : 

 

 

ARTICULO 1º.- Incorpórese a la Ordenanza Nº 2.840, el Artículo 15º Bis, que quedará 

redactado de la siguiente manera : “ARTICULO 15º Bis.- 

Dispónese que en todos los actos públicos del municipio de la ciudad 

de La Rioja y de las sesiones del Concejo Deliberante, a los cuales 

asistan y/o participen personas sordas e hipoacusicas serán 

traducidos al lenguaje de señas argentinas, a través de un intérprete 

idóneo, de forma tal que puedan ser comprendidos por los 

mismos.“.- 

 

ARTICULO 2º.- Incorpórese a la Ordenanza Nº 2.840, el Artículo 15º Ter, que quedará 

redactado de la siguiente manera : “ARTICULO 15º Ter.- Las 

personas disminuidas visuales y ciegos, que acrediten esa condición 

a través de las certificaciones correspondientes, tendrán derecho a 

obtener en forma totalmente gratuita, copia traducida al lenguaje 

Braile de la siguiente documentación : 

 

1- Boletas para pago de tasa municipal.- 

2- Transcripción de las sesiones del Concejo Deliberante.- 

3- Ordenanzas.- 

4- Decretos.- 

5- En general, de todo documento que se encuentre en poder del 

Estado Municipal, que sea de acceso público.- 

 

ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal 

y archívese.- 

 

    Dada en la Sala de Sesiones del Concejo 

Deliberante de la ciudad de La Rioja, a los catorce días del mes de 

Septiembre del año dos mil cinco. Proyecto presentado por el Bloque 

Justicialista lealtad a un sentimiento.- 

 

 g.d. 


